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ACTA – REUNION DE SEGUIMIENTO CONCERTADO DE LA DIMENSION DE DESARROLLO SOCIAL   
DE LA MESA DE CONCERTACIÓN PARA LA LUCHA CONTRA LA POBREZA – MCLCP REGIÓN AMAZONAS  

 
Chachapoyas, 13 de noviembre del 2025 

 
En la ciudad de Chachapoyas, provincia de Chachapoyas, departamento de Amazonas, siendo las 09:20 a.m. del día 
13 de noviembre del año 2025, reunidos en la sala de reuniones de la MCLCP Amazonas, se da por iniciada la reunión 
del Grupo de Trabajo de la Dimensión de Desarrollo Social de la MCLCP Amazonas. 
La sesión fue liderada por el Sr. Yuri Peláez Poclin, secretario técnico de la MCLCP Amazonas, en representación de 
la facilitadora de la dimensión, contando con la participación de los representantes de las siguientes instituciones y 
organizaciones: 
1. Humberto Damacén Huamán – Especialista en Educación de la Dirección Regional de Educación 
2. Asunta Mori Ruiz – Asistente Administrativo del CONADIS Amazonas 
3. Miositis Clementina Bazán Collantes – Responsable de la Oficina de Planificación de la DIRESA Amazonas  
4. Clara S. Chozo Cornejo – Colegio Regional de Enfermeros CRXXVIII Amazonas 
5. César Ríos Andreu – Asesor Estadístico del INEI Amazonas  
6. Migdonio Epiquien Chancahuana –Docente de la UNTRM 
7. Eylen León Pérez – Promotor OPC Región Policial Amazonas  
8. Viera Nerí Valerio – Coordinadora del CEM y Familia Chachapoyas 
9. Elizabeth Borbor Tucto – Comunicadora Social de la UPE Amazonas  
10. Santos Reys Epquín Vigo – Prefectura Regional 
11. Manuel Carlos Estela Silva – Docente de la FECICO - UNTRM 
12. Manuel Canañas López – Especialista de la Sub Gerencia de Planeamiento y Acondicionamiento Territorial 
13.  Tito Domínguez Bocanegra – Sub Gerente de Planeamiento y Acondicionamiento Territorial 
14. María Esther Ochoa V. – Jurado Nacional de Elecciones 
15. Delia Alberca Córdova – Coordinadora MIDIS Amazonas  
16. Jorge Isaac Tafur Santillán – Estadística del Gobierno Regional Amazonas  
17. Sintia Yanela Santos Pintado – Estadística del Gobierno Regional Amazonas  
18. María H. Ramos Llatance – Directora de OTATI de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo 
19. Edith Montoya López – Asistente de la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento del 

Gobierno Regional Amazonas  
20. Anet P. Valle Barrera – Analista de la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento del Gobierno 

Regional Amazonas  
21. Liliana Mori Urquía – Coordinadora ESRANS de la DIRESA Amazonas 

 
BIENVENIDA Y PRESENTACIÓN DE LA AGENDA DE LA REUNIÓN 
El secretario técnico del MCLCP Amazonas dio apertura a la reunión, convocada mediante Oficio Múltiple N° 036-
2025-MCLCP-A, con la finalidad de tratar la siguiente agenda:  

• Seguimiento Concertado a la Meta 17 y 18: Análisis del alineamiento a los documentos de gestión del 

Gobierno Regional Amazonas y Dirección Regional de Salud Amazonas. 

  
PEDIDOS: No se registró pedidos 
 
Antes de dar inicio a la reunión, la Sra. María Esther Ochoa, Facilitadora e Implementadora del Programa Voto 
Informado de la Dirección Nacional de Educación, Participación y Formación Cívica Electoral del Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE), expuso las acciones orientadas a fortalecer la cultura democrática y la participación ciudadana 
consciente en el marco de las elecciones generales 2026. 
En la sesión destacó la difusión digital del material informativo elaborado por el JNE, con el fin de fortalecer la 
sensibilización ciudadana, captar voluntarios y promover un voto responsable e informado en toda la región. 

 
DESARROLLO DE LA AGENDA 
AGENDA 1: EXPOSICIÓN SOBRE EL ALINEAMIENTO DE LAS METAS 17 Y 18 DE LA DIMENSIÓN SOCIAL, DEL 
ACUERDO DE GOBERNABILIDAD 2023–2026, CON LOS DOCUMENTOS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL DE LA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD AMAZONAS  
La exposición estuvo a cargo de la Lic. Miositis Clementina Bazán Collantes, responsable de la oficina de planificación 
de la Dirección Regional de Salud Amazonas. En su ponencia presentó lo siguiente: 
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Acuerdo de Gobernabilidad 2023-2026 
PEI 

Plan Estratégico Institucional 
POI 

Plan Operativo Institucional 

Dimensió

n 
Política 

Meta al 

2026 

Acción 
Estratégica 

Institucional 

Indicador Meta  

(2026) 

Objetivo 
Estratégico 

Acción 
Estratégica 

Institucional 

Actividad 

Operativa 
Avance 

Social 

Garantizar la 
continuidad 

del 
crecimiento 
y una vida 
saludable sin 
anemia y 
desnutrición 
crónica, desde 
la 
concepción 

Meta 17: 
Reducción 
de 37.7% a 
27.7% el 
porcentaje de 
anemia en 
niñas y niños 
menores de 
36 meses 

Atención 
integral y 

oportuna para 
reducir la 

anemia en la 
población 

infantil 

Porcentaje de niños 
de 06 - 11 meses 
con diagnóstico de 
anemia y que 
recibieron 
tratamiento 

90% 

Garantizar la 
calidad de los 

servicios de 
salud en el 

departamento 

Atención 
integral y 
oportuna para 
reducir la 
anemia en la 
población 
infantil 

 
 
 
 
 
AOI000725006
38: 3331501 - 
ANEMIA 

 
 
25.4% de 
cumplimento 
de la A.O al I 
semestre del 
año 2025 Porcentaje de 

familias con niños 
menores de 26 
meses y gestantes 
que reciben al 
menos una sesión 
demostrativa en 
preparación de 
alimentos 

45% 

Meta 18: 
Reducción 
de del 19.2% 
a 
15.4% el 
porcentaje de 
prevalencia 
de DCI en 
menores de 
5 años 
(PADRON 
OMS) 

Atención 

integral y 
oportuna para 

reducir la 
desnutrición 

crónica en la 
población 

infantil 

Porcentaje de niños 
menores de 05 
años con controles 
CRED 

80% 
Atención 
integral y 
oportuna para 
reducir la 
desnutrición 
crónica en la 
población 
infantil 

 
AOI000725002
62 - 3325512 - 
NIÑOS 
MENORES DE 
36 MESES 
CON 
SUPLEMENTO 
DE HIERRO Y 
OTROS 
MICRONUTRI
ENTES 

41.2% de 
cumplimiento 
de la A.O al I 
semestre del 
año 2025 Porcentaje de niños 

de 15 meses con 
vacunas completas 

84% 

Porcentaje de niños 
menores de 05 
años 
suplementados 

79% 

 
 

Documento de Gestión Avances 
Nudos Críticos encontrados 

/Problemas encontrados 

Propuestas y/o alternativa de 
Solución/ Recomendaciones 

PEI 

• En la acción estratégica institucional 
relacionada a la anemia, al primer 
semestre 2025 se logró un avance de 
72.5% valor superior al esperado 
(50%). 

• En la acción estratégica institucional 
relacionada a DCI, al primer semestre 
2025 se logró un avance de 41.32% 
valor cercano al esperado (50%). 

• Falta de adherencia al 
tratamiento y a la 
suplementación. 

• El personal especialista en 
evaluación nutricional es limitado. 

• Aspectos culturales en la zona 
norte. 

• Demora en la entrega de las 
vacunas (CENARES) 

• Contratación de personal especialista en 
nutrición infantil. 

• Campañas de concientización sobre la 
importancia de combatir la anemia y DCI 

POI 

AOI00072500638: 3331501 – ANEMIA, El 
cumplimiento de la AO al primer semestre 
es de 25.4 %, tiene una asignación 
presupuestal de S/.166,600 con un avance 
de ejecución presupuestal de 42% a nivel 
de devengado 
 
AOI00072500262 - 3325512 - NIÑOS 
MENORES DE 36 MESES CON 
SUPLEMENTO DE HIERRO Y OTROS 
MICRONUTRIENTES - El cumplimiento de 
la AO al primer semestre es de 41.2%, 
tiene una asignación presupuestal de 
S/.8,186,631 con un avance de ejecución 
presupuestal de 53.7% a nivel de 
devengado 

 
 
 
 
 
*Débil seguimiento de los niños que 
inician y culminan el tratamiento de 
Anemia. 
 
*Errores de registro y codificación en 
el HIS MINSA. 
 
 
 
 
 

*Mejorar el sistema de registros nominales de 
reportes de niños con dx. de anemia a las 
Redes de salud para socialización con los 
EE. SS y garantizar la oportunidad. 
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AGENDA 2: EXPOSICIÓN SOBRE EL ALINEAMIENTO DE LAS METAS 17 Y 18 DE LA DIMENSIÓN SOCIAL, DEL 
ACUERDO DE GOBERNABILIDAD 2023–2026, CON LOS DOCUMENTOS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL DEL 
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS 
La exposición estuvo a cargo del Arq. Tito Domínguez Bocanegra, Sub Gerente de Planeamiento y Acondicionamiento 
Territorial del Gobierno Regional Amazonas. En su ponencia presentó lo siguiente: 
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DIALOGO CON PARTICIPANTES:  

• Es necesario fortalecer el trabajo con las familias para mejorar la efectividad de las intervenciones sociales y de 

salud. 

• La elaboración del AG debe basarse en el PEI, POI y PDRC, garantizando coherencia con la planificación 

institucional y regional. 

• Los documentos de gestión deben partir del análisis del territorio. Actualmente existe una débil articulación con 

los gobiernos locales, poco interés en proyectos de agua y saneamiento, y desconocimiento sobre la cantidad 

real de niños con anemia. 

• Pese a ello, algunas municipalidades cumplen con sus funciones: Omia trabaja con niños y adolescentes; Trita 

promueve la participación de instituciones educativas y ha logrado cumplir con el 100 % de partos institucionales. 

• El MIDIS informó que cuenta con cinco objetivos prioritarios y 81 servicios orientados al desarrollo social. 

• En Condorcanqui hay alrededor de 1 060 niños sin documento de identidad; muchos padres o tutores también 

carecen de identificación, dificultando el trámite. 1461 niños sin documentos a Nivel Regional. 

• En los distritos del sur del departamento no se han conformado los comités de salud, y solo el 38 % de las IAL 

están constituidas. 

• Persiste la desarticulación interinstitucional; por ello se creó el Plan Multisectorial de Lucha Contra la Anemia 

Materno Infantil, que integrará siete documentos vinculados a la primera infancia. 

• El Pacto Social perdió continuidad con el cambio de gobierno regional. Se ha declarado como política regional 

N.° 01 mediante ordenanza, que requiere una mesa de trabajo con instituciones públicas y sociedad civil. 

• En La Jalca Grande, de nueve niños priorizados, el suplemento de hierro no es consumido regularmente; las 

madres lo administran solo durante las visitas domiciliarias. 

• El gobierno regional adquirió 1 500 filtros de agua para viviendas de niños con anemia y para instituciones 

educativas. Se identificaron viviendas hacinadas y en malas condiciones, por lo que se solicita apoyo a la PCM 

para mejorar la infraestructura. 

• La Fundación Bagner distribuye arroz fortificado en distritos priorizados, con apoyo de ONGs (Prima, ADRA 

Perú). Se proyecta reducir la anemia en cuatro meses, complementando con demostraciones alimentarias y 

campañas radiales para la socialización familiar. 

• Se están realizando coordinaciones con la FAO para su intervención en la región Amazonas. 

• INEI está entregando por medio de ENDES suplementación de hierro en las familias donde encuestan, el cual 

es desconocido con el sector salud ponentes indican que las muestras de Endes muchas veces no son 

representativas a nivel provincial. (Limitación) 
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RECOMENDACIONES  

• Reforzar el trabajo comunitario y familiar, promoviendo prácticas saludables y el consumo responsable de 

suplementos y alimentos fortificados. 

• Alinear los documentos de gestión (AG, PEI, POI, PDRC) desde una mirada territorial, asegurando coherencia 

entre niveles de gobierno y sectores. 

• Fortalecer la articulación con gobiernos locales, priorizando proyectos de agua, saneamiento y nutrición infantil. 

• Replicar buenas prácticas municipales, tomando como ejemplo los casos de Omia y Trita. 

• Resolver la indocumentación infantil mediante campañas conjuntas con RENIEC, salud y gobiernos locales 

sobre todo en Condorcanqui y Bagua. Articular con Juntos y Cuna Mas para el cruce de padrones.  

• Constituir y activar los comités de salud y las IAL en todos los distritos, con participación de autoridades y 

comunidad. 

• Garantizar la continuidad del Pacto Social, institucionalizando la política regional sobre anemia y primera infancia 

más allá de los cambios de gestión. 

• Monitorear la entrega y consumo de suplementos de hierro, promoviendo estrategias de educación y 

seguimiento familiar. 

• Mejorar infraestructura y acceso a agua segura, articulando esfuerzos con la PCM y los sectores de vivienda y 

salud en el distrito de La Jalca Grande.  

• Ampliar la distribución de alimentos fortificados y las campañas comunicacionales, utilizando medios radiales 

locales en las comunidades nativas de Condorcanqui.  

• Consolidar alianzas con la cooperación internacional (FAO, ONGs) para reforzar los programas de salud, 

nutrición y desarrollo social sostenible en la región Amazonas 

• Fortalecer la Ley de mancomunidades.  

• INEI debe articular con salud y otros sectores para no duplicar información en cuanto a la suplementación.  

• Fortalecer la educación permanente sobre la alimentación saludable y educación sexual dentro de las 

Instituciones Educativas. 

ACUERDOS: 
 

• ACUERDO 1: Incluir las recomendaciones presentadas de los ponentes, así como las recomendaciones del 

dialogo en el reporte final del seguimiento concertado para su evaluación y su preaprobación.  

• ACUERDO 2: Presentar el Reporte final de seguimiento concertado el día 26/11/2025 hora 09:00 am. 

Sin otro punto a tratar, se da por finalizada la reunión, siendo las 12:15. del mismo día y año se dio lectura a los 
acuerdos y se procedió a firmar en señal de conformidad.  
 
 
 


